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Un me3 en Córdoba.
Tres id. .
Seis id. .
Un alio. . .

SUSCRICION PARTICULAR.

12 rs. Id. fuera 	 1 6 •

33 	 45 
66 	 90 

132 	  180
Se pablica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
viacia desde queso publican cficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
les deaaäs puebles de la mis ro a provincia.
(Ley do 3 de Noviembre de 1837.)

	

Las leyes, órdenes 	 anuncies que se
manden publicar en lc letines oficiales
so han de remitir al Gele ['tontico respeo -
tivo, por cuyo conducto se pasarán ä lo
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

.Nü.r.n.:. 266. 	 Martes 23 de Mayo dß 1871. 	 150 milésimas.
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GOBIERNO 	 LA PROUNCII
CO/i5ONA,

IMPORTANTE.

Habiéndose suscitado

algunas dificulta des por
Parte de la empresa de la

Plaza de Toros de esta capi-

tal con motivo del encierro

de los que se han de correr

en la tarde del dia 28
del a ctual„ para que pueda
tener efecto lo acordado
Por la Comision provincial
relativamente á la hora en

que ha de efectuarse la
exposicion de ganados de

que se ha dado conoci-
ib iento por medio del Boje-

tia oficial, la misma coxni-
sion de mi presidencia ha
acordado hacer piblico
por medio de este Bo
que la hora en que ha de
enipezar dicha exposicion
ha de ser las 7 de su maña-
na €11 vez de las 4 de la tar-
de del 21 del actual, que

estaba anunciada, quedan-
do cerrada la matricula de
ganados á las 12 de la no-
che del dia 26.

Córdoba 22 de Mayo de

1871.
El Gobernador,
Eugenio Alau.

Seccion de Fomento. —Negociado
3.*-- Instruceion primaria.

0131.11.11

El Bino. Sr. Director general
de Instruccion pública, con fecha
diez y nueve de Abril último me
comunica la Orden siguiente:

«Direccion general de Instruc-

cion pública.—Negociado 3.*—E1

Sub-secretario del Ministerio de

Estado ha hecho presente ä este
Centro Jirectivo que el encargado
de Negocios de Italia en esta C6r-
te, ha solicitado se adopten las me-

didas oportunas con objeto de evi-
tar la venta de un cuadro del Do-

miniquino que ha sido sustraido
del colegio NolG de la ciudad de
Fano, y que representa ä «David

vencedor de Goliat.» —Esta Direc-
cion general, deseando contribuir

en cuanto le sea posible para ave-

riguar el paradero del referido

1
 cuadro, ha acordado: --1 .° Que la

nota descriptiva del lienzo, remiti-

da por el Ayuntamiento de Fa no, se

publique integra en la «Gaceta:» —

2.' Que se reproduzca la fotografía

que acompaña á la nota descriiv

va d31 cuadro que ha sido sustreii-
&:— 3.* Que se reinita ä los Go •

bernadores copia de la referida no-
ta y fotografía, con el fin de que
ejerzan la mas exquisita vigilan-
cia y procuren averiguar el para-

dero del mencionado cuadro. —4..°

Que se circule así mismo ä los Di-

rectores de los Museos, Academias
y Escueles de Bellas Artes, para
eue se fijen en el sitio acostum -
bracio, copia de esta resolucion y
documentos que se refierer—G.°
Las personas que tengan noticia

dol lugar en que se encuentra el

cuadro sustraido, lo pondrán en

conocimiento de las Autoridades
respectivas.»

Madrid diez y nueve de Abril
de mil ochocientos setenta y uno.
—El Director general, Juan Va-
lera.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para

conocimiento de todos los habitan-
tes de esta provincia.

Córdoba 17 de Mayo de 1871.

— El Gobernador, Eugenio Alau.

N'ola que se cita.

cuello; facciones agraciadas, mira-
da penetrante, cabello rubio y ri-
zado; colgado del hombro el zur-
ron, en la mano derecha tiene le-
vantada la espada de Goliat, y de
la izquierda, suspendida de los ca-
bellos. la cabeza del Gigante en ac-
titud de sentir bastante su peso; el
campo es el valle de Terebinto, á
la derecha se vó un bosque, á la
izquierda y a cierta distancia el
campamento de los Filisteos y mas
cerca el cädaver del vencido. El
que suscribe ruega ä V. S. len -
ea á bien dar á este anuncio la
mayor publicidad posible, con el
fin de que el ladren no so sustrai-
ga á la accion de la justicia.

Fano 25 de Marzo de 1S71. —
El Sindico, Gregorio Amiani.

Núm. 1926.

Seccion de Fomento.—Negociado
3.' -- Montes.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo-
mento con fecha veinte y seis de
Abril último me comunica la cir-
cular siguiente:

«Han ocurrido algunas dudas
en diferentes provincias sobre el
descuento que en virtud de lo que
dispone la legislacion del ramo ha
de hacerse en las cantidades que
rinden las enagenaciones de los
productos forestaies con destino ä
mejorar los montes públicos de
que proceden, y teniendo en cuen-
ta la consulta elevada ä este Mi-
nisterio por el Gobernador de Se-
govia en que pide se le ma nifies-
te si el tanto por ciento que de-
be deducirse del importe de los
aprovechamientos procedentes del
plan vigente y e n ejecucion ha de

Munieipie d3 Fano. —n la no-
;

che del .24 al 25 del corriente, ha
sido robado en esta ciudad, del local
del Colegio llamado Nolfi, donde se
hallaba colocado el célebre cuadro
del Dominiquino, David vencedor
de Geliat, propiedai de. este Ayun-
tamiento.—E1 lienzo mide hasta la
moldura del marco 2. m 10 da alto
por 1 50 de ancho. La figura de
David es de tamaño natural, j6
ven, de belio aspecto, desnudo el
pecho, los brazos, las piernas y el
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ser del total de estos, 6 solo de la
parte líquida que reciben los pue-
blos 6 corporaciones propietarios
de los mor; tes; S. M el Rey, de
conformidad con el dictamen de la
Junta Consultiva ha tenido á bien
disponer se resuelva la corntinica-
cien del GoLernador de la pro-
vincia de Segovia, y las dudas que
han ocurrido ä los de otras, de-
terminando que el tanto por cien-
to que en las órdenes ' de aproba-
cien de los planos se manda des-
tinar á mejoras de los montes sólo
se deduzca de la cantidad liquida
que corresponda percibir á los
pueblos 6 corporaciones propieta-
rias, no del total importe de los
disfrutes. De Real &den lo digo
V. S. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes. Dios guarde a.
V. S, nauyos años. Madrid veinte
y seis do Abril .de mid, ochocientos
setenta y un s. —Manuel R. Zor-
rilla.

Lo que he dispuesto se publi-
que en este periódico oficial para
general intsligencie.

Córdoba diez y siete de Ma-
yo de mil ochocientos setenta . y
uno.--E1 Gobernador, Eugenio
Al au.

-.:•.`1,-•••

Núm. 1927.

Seccion de Fomento.—Negociado
3.°—Ganaderfa.

ildee

Habiendo impetrado de mi au-
teridad el Excmo. Señor Presiden-
te de la Asociacion general de Ga-
naderos del Reyno, con fecha 4 del
actual, la recaudacion de los va-
lores que pagan los ganaderos de
los pueblos a referida asociacion,
correspondiente al3 Anualidad 	 -
ma, y atrasos que algunes pueblos
de esta provincia estan adeudando,
he dispuesto - prevenir It los Seño-
res Alcaldes de la misma que cuan-
do el visitador recaudador I). Be-
nito Valdecantos se presente en
sus localidades á cobrar el importe
referido, presten al mismo todo gé-
nero ausilios, á fin de que sin eseu-
sa ni falta alguna se satisfagan di-
chos valores y atrasos.

Córdoba 17 ,de , Alayo de 1871.
El Gobernador, Eugenio Alai'.

Núm. 1928.

ORDEIa PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, em picados de
Orden público y Guardia civil, pro-
cederán ála busca de las caballo -
ras é individuos cuyas señas se es-
presan á continumcioo, y case de

ser habidas las remitirán á dispo-
sicion del Juzgado de primera ins-
tancia de Utrera, con la persona
en cuyo poder se encuentren si
no ofreciere los garentias 4liece-
serias.

Córdoba 20 de Mayo dc 1871.--
i Eugenio Aleta.

Señas de las caballerias.

Una. Mu j a pelo c:;.stario, alzada
siete cuartas, de siete años, sin
hierro.

Otra mula del mismo pelo que
la anterior, redonda, entremediana,
de siete arios.

Otra mula del mismo pelo, en-
tre mediana, mas descubierta que
la anterior de la misma edad.

Seriae de los ladrones.

José Garruda), vecino de Be-
noajan „

Otro como de cuarenta años,
moreno, estatura mediana, vis-
te pantalon y chaqueta de paño
negro.

Otro que se dice Juan R.odri -
guez, vecino del indicado Ben ea_
jan, estafura alta, rubio, aguileño,
con pautaba blanco, americana ne-
gra y sombrero redondo.

Otro llamado Antetrio Ruiz, que
dice ser del pueblo del anterior,
viste pantalon de paño basto y cha-
queta de idem, marsellés de parle
liso con sombrero negro.

• - 	 eee, 	 - -

Núm. 1929. 

ORDEN PUBLICO.

Los Señores Alcaldes, emp l ea-
r dos de Orden público y Guardia ei -
f vil, procederán á la busca y cap -

tura de Antonio Gonzalez Picazo,
cuyas señas se espresan á continua -
don, y caso de ser habido lo remi-
tirán 4 disposicion del Sr. Juez
de p rimera instancia del Puerto de
Santa Maria con las seguridades
convenientes.

Córdoba 19 de Mayo de 18"i1.
Eugenio Alau.

Señas.

Es tatua alta, delgado, pelo
castaño, ojos pardos, nariz larga,
boca grande, color claro, barbi-
lampiño.

Núm. 4930.

ORDEN PUBLICO.

Los Señores Alcaldes, emplea-
dos de Orden público y Guardia ci-
vil, procederán a la busca y captu-
ra de Anton i o Ruiz Garrido, (a)Ca-
tete, vecino de los Palacios, cuyas

señas se espresan á continuacion,
y caso de ser habido lo remitirän

disposicion del Sr. Juez de prime-
ra instancia de Utrera e n las se-
gu ildades convenientes.

Córdoba 19 de Mayo de 1871.
Eugenio Alau.

Serias.

Edad 30 años, estatura regu-
lar, pelo negro, cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, barba po-
blada, color trigueño.

Los Señores Alcaldes, emplea
dos de Orden público y Guardia ci-
vil, erocederen ä la busca de lasL

caballerias cuyas senas se espresan
eontinuacion, las cuales fueron

hurtadas en la noehe del 3 del cor -
riente de los terrenos del cortijo de
la Jurada, término de Hornachue-
los, propio de D. Manuel Gamero
Cívico, y caso de ser habidas las
rernitirän g disposicion del Sr. Juez
de primera instancia de Posadas,
con la persona en cuyo poder se
encuentren si no ofreciere las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 22 de Mayo de 1871.
Eugenio Alau.

Meftas.

Dos mulas negras, de mas de
7 cuartas de alzada, cerradas y hers
radas en el lado izquierdo del cuello.

Y otra mula inclina, de 6 años,
de marca, y herrada en la cadera.

Núm. 1941.

ORDEN PUBLICO.

Por el Jugado de la derecha
de esta capital se encarga la busca
de dos coballerías cuyas señas so
expresan á continuacion, y en su
virtud encargo ä los Señores Al-
caides, Guardia civil y demás de-
pendientes de mi autoridad, procu-
ren aquella, remitiendo las caba-
llerías, caso de ser habidas, á dis-
posicion de la autoridad Indicada.

Córdoba 22 de Mayo de 1871.-
i Gobernador, Eugenio Alau.

Señas.

Una yegua de 8 años, pelo ne-
gro, cuerpo corto, 7 cuartas dos
dedos de alzada y herrada.

Un burro de 8 años, pelo rucio,
en toro mediano.

Núm. 1943.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaides, empleados
de órden público y Guardia civil,
procedeed.n la busca de las caba-
llerías cuyas señas se espresan
continuador], que en la noche del
5 del corriente fueron robadas de la
dehesa acortija de Quernalillas,
término de esta ciudad, de la pro-
piedad de D. Rafael Ceba nas, y ca-
so de ser habidas las remitirán ä
disposicion del Sr. Juez de prime-
ra instancia del distrito de la de-
recha do esta capital, con I . per-
sona en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantias nece-
sarias.

Córdoba 22 de Mayo de 1871.—
Eugenio Alau.

Señas.

Un potro negro, lucero confuso,
crin y cola cortadas, 3 arios, 7 114
y 1 dedos, 'herrado en el muslo
derecho.

Un burro entero, negro cerra-
do, 7 cuartas y' dos dedos, unas
rozaduras en el lomo, costillares y
grupa, con hierro en el muslo de-
recho.

Un burro capen, rucio oscuro,
5 años y seis cuartas, rozado del
lomo y con hierro en el muslo de-
recho.

Una burra cana, de 5 afros y
seis cuartas y media, próxima ä
parir, con hierro en el muslo de-
recho.

Un rucho de dos' años, pelo ca-
no, herrado en ei anca derecha y
con hierro.

Núm. 1946.

ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de órderi público y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura de
Juan Antonio Alhama Soto y José
Cuevas Iglesias, el primero natu-
ral de Aguilar de la Frontera, sin
vecindad fija, de 26 años y pana-
dero, y el segundo natural de Má-
laga, espósito, mayor de 35 años,
jornalero, y caso de ser habidos d -

r á n puestos á disposicion del señor
Juez de primera inetancia de Pla-
sencia con las seguridades con-
venientes.

Córdoba 22 de Mayo de 1871.—
Eugenio Atan,
ees.~-seesegeeseseeesesreesesrreesrseaerross~

• Núm. i940.
A dinin.istracion económi-

ca de la provincia de
Córdoba.

Acordado per el 111110, S,r, Di-

Núm. 1949.

ORDEN PUBLICO.
1
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	rector general de Rentas la venta go a la Hacienda Naeioe-el de pla- 	 a, dos años, cuatro mees y un dia . minado en borrador la Junta pe-

	

de la sal existente en los Alfolies - zos vencidos de bienea nacionales, 	 de prision correcciotial, multa • de ' ricial de la misma el amillara-
a ' 	 de esta capital y en los de Lucena 	 se sacan ä pú b:ica ubasta por tér- 	 250 pesetas y las costas: 	 t miento que im de servir de base

	

y Puente-Genil, que ascienden á 1 mino de diez dias, contados desde 	 2. 	 Resultando que contra esta 	 para el repartimiento de la con -

	

10 51 quintales 69 libras en el pri-
'
 esta fecha, varios muebles de casa, 	 sentencia se interpone a nombro 	 tribucion territorial en -1871 a 72,

	

mero, 1050 quintales 50 libras en 	 retasados por peritos en setenta y 	 de: procesado recurso de casacion, 	 ha acordado esté de manifiesto en

	

el segundo y 1478 quintales 37 li-!i dos peset s, y ochocientas cuaren- 	 segun el caso i .°, artículo 4.° de la 	 la Secretaría del Municipio, por

	

haae en el tercero, he dispuesto, se- 	 ta anales de vino blanco, en 	 ley de 18 de 1 unio intimo, alegan- 	 término de 15 días, para eir recia-

	

gun lo mandado por dicho Ins t e , 1 treinta pipas que se hallan en une ' ao qee e' adorna) delito no puede 	 'naciones, pasados las cuales serán

	

Sefior, a nunciar tusa subasta por; hacienda, distante como una le- 	 calificarse de atsntado contra un 	 desestimadas las que se hiciesen.'

	

d término de diez días que caspa - 1 gua de esta ciudad, cuyas mues- 	 agente de la Autoridad, ni aplicar- 	 Lo que se anuncia al público

	

zara') á contarse desde aquel en I tras están de manifiesto en esta Co- 	 se al mismo losartículos 263 y 264 	 para conocimiento de los contri-
! 	 que tenga lugar la publicacion de l IniSien, ä razon de veinte y ocho ' del Código reformado, sino el 265, 	 buyentes.

	

este anuncio en el «Boletín oficial,» 	 arrobas cada una, Las veinte y 	 por lo cual se ha cometido un errorPara la venta total de sus respecti- i dos botas de ä veinte y ocho ar- i de derecho en su calificacion: 	
Guadalcazar 16 de Mayo de 1871.

vas e xistencias, admitia 	
-

ndose todas i ro Las cada una de vino blanco a ! 	 Visto, siendo • Ponente el Ma 	
—José Goberna.

as pro posiciones que se presentan, I treinta y cinco reales cada arroba, ' gistrado D. Tomäs Iluet: _ ... .......~› CM ..., ---..-,en las (sueles se fijani el precio 1 y las ocho pipas a botas restantes, 	 1.° Considerando que, confor-poe 
el que ha de adquiriese cada 1 que contienen veinte y ocho arro- i rn e al art. 7.° de la ley de casacion • 	 Nihil. 1917.quintal. 

	

- 	 bas cada una, ä precio de quince ' en lo criminal, el Tribunal Supra-

	

Las4 proposiciones se preseat t• i reales cada anona, qu 3 todo hace 	 mo debe aceptar los hechos como la , Alcaldia constitucional derán 
al dirigirán a esta administras i la suma de seis mil doscientas i sentencia los consigne, l imitándose I

(non en pliegos cerrados, durante ! treinta pesetas, las treinta botas ä i a declarar si se ha cometido ó no la 1
	

la Carlota.
el citado periodo de diez die% los 1 razon de cinco reales cada arroba 	 infraccion alegada: 	 I D. Francisco Camacho, Alcalde 2.

e.,

	

c uales serän abiertos a, la una de la ' de calsizia, en mil veinte y cinco 1 	 2.° Cousiderando que, aceptados 	 y I.° accidental de esta villa.

	

snariana del último, porel &den de 11 pesetas. Sefialatidose para su re- i los hechos como la sentencia los 	 Hago saber: que por acuerdo delI 	
,o

-resentacioe, y a mi presencia, la I mate el dia dos de Junio próximo , c nsi 	 o acometiógna, el procesad 	 ä

	

t 	 Ayuntamiento que presido se sacadel Sr. Gefe de la Intervencion, y el : de once a una de la tarde en el 	 mano armada á un agente de la Au- 1 á pública subasta el arriendo de las

	

que lo és de la Seccion administraii- 1 Juzgado municipal de esta ciu- i toridad , que es el caso previsto 
y 	 fincas del caudal de Propios de la

	

va y 
Notario asistente al acto, las I dad, adreiitiendose posturas que i penado en los artículos 263 

y 264; 	 misma por el ano próximo admi -

	

cuales serán unidasä susrespectivos i cubran las dos terceras partes oe 1 y que por consiguiente las alega- 	 nistrativo de 1871 ä 1872, las cua-

	

l 	 i
exp

edientes' pera la resolucion que ! la retase. 	 1 cienes en que se funda el recurso 	 les con sus tipos se espresan á. con-

	

tse digne adoptar el Ilmo. Sr. Di- ! 	 Cabra 29 de Mayo de 1871. ;• son opuestas ä los hechos que la Sa 	 tinuacion:rector general de Rentas. 	 I —E1 Comisionado, Gerónitno Pi- ! la admite corno probados: 	
1 	 La posada núm. 19 calle CarlosCórdoba diez y nueve de Ma- 1 queans • 	 1 	 3.' Y considerando que el re- 	 III, en renta anual de 1375 pesetas.yo de mil ochocientos setenta y 1un a— Fernando de Lora. 	

t curso carece notoriamente do fun- 3 	 La casa núm. 2 calle de Cabes-

	

i 	
.nffrall5F311.1 	 1

	

i 	
I demento legal, y es por tantoinad- • I tani , id. id a 148 75-

Tribunal Supremo. 	 ¡ misible; 	 Cuya suliasta constará de dos

	

1 	 i

	

Fallamos que debemos declarar 	 remates, que tendrán lugar en es-

Núm. 1948. 	 i y declaramos no haber lugar a su 	 ta sSALA SEGUNDA. 	 ala Capitular de once ä doce de

	

! admision con las costas; y com u _ 	 la mañana, el primero el dia vein-

	

I 	 En la villa y corte de Madrid, ! 	 'Seceion de Admi nistracion Indus• ;

	

t.l. 6 de Marzo de 1871, en el expe- i níquese esta decision al Tribunal 	 te y ocho del corriente mes en el
trina 	 diento núm. 29 pendiente ante Nos 

1 sentenciad or. ä lo s efec tos corres - 	que se admitirán proposiciones que
1 pudientes. 	 cubran la eantidad de su tipo, y elA los Senores Alcaldes de los i sobre admision del recurso de ea- i

	sacion propuesto por Alvaro, cono- ; 	 Asi por esta sentencia, qua se 	 segundo el dia cinco del próximo
P u eblos de esta provincia. 	 cido pos Infartinez expósito: 	 1 publicará en la «Gaceta de'Madrids 	 mes de Junio, admitiéndose en él

	

1 	 5 

	

Para que el impuesto de Sub- 	 1.° Resultando quo el dia 24 I tékina se.rtara, en la e Colecion legisla- ii la mejora de la quinta parte, todoi
sidio 	 I con sujecion al pliego de eondicio -

	

Por lo respectiva a espec trica_ li de Febrero del ario anterior, al pa- 1 	 lo pronunciamos, manda-

	

les p
úblicos no deje de ser satisfe- 	 i moo y firmamos.—Pedro Gomez de 1 nes que unido á su expediente res-sar cl guardia municipal Manuel 1

a en s'a naan debo prevenir a V.

	

i' las empresas que lo tomen 1 Segovia P or la calle de /as Cruces, ti ga.--To 	 Hot.--Joé Maria	rnas us 	 I esta Secretaría municipal.en el Puerto de Santa Marta, le in-

	

. 	 [ la Serna.—Manuel Ortiz de 7nañi- 1 pectivo se halla de manifiesto encha po 

	

que al conceder la competente li - 	 sultó Alvaro, expósito, conocido ;I Haro. --Manuel Leon.—Fernando '..... 	 Y para su debida publicidad se

	

concia para verificarlos en esa lo-

	

	 i Perez de Rozas.--Juan Cano Ma- 1 anuncia el presente en la Carlota ä,¡ por Martinez, que se haflaba em - 1

	

calidad, debe asegurar préviamen- 	 1 dios y siete de Mayo de mil ocho-
I

, miel.i briagado; y reconvenido por aquel l
-la cuota que les j sacó un cuchilio y le asestó un i. 	

Pliblicacion.-14eida y publica- 1 cientos setenta y uno. •-• Franciscote el Pago de
corres o

	

a , segun la Tarifa vi- 	 3 a fue la anterior sentencia por el ! Camacho. -Francisco hieden Se-golpe, cortandole la chaqueta, aun- .1
Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Ma- 	 cretario interino,gnte ; en la inteligencia que exi- i que sin herirlo, huyendo en seguia 1 gistrado del Tribunal Supremo, es- l

	

i 	
i

8,11'6 á V. la responsabilidad si de- I da: que el referido guardia sacó el.lase a L
-e smeerse el ingreso, satis- g sable , y que por 	

1 tändose celebrando audiencia pú- s!

	

virtud de las de- 	 --- ••••,....efMI!P--qV-,e).nww-,-.....-...
1 blica en la Sala segunda en el dia

f 	

I"acienclo V. el importe del im- 1 claraciones y demás datos que apa-Puesto. ? recen de la causa la Audiencia de ;
1 de hoy, do que certifico como a,e - 1

--Fernando de Lora.

	

,1. 	 Sevilla dictó sentencia declarando-
que el delito que s'id, margen á su

:
f Emilio Fernandez Cid.

	

i 	 Madrid 6 de Marzo de 1871.— Alcaldia constitucional de

Ni'l m . 1935.

Baena.

1 cretario Relator de dicha Sala.Cardoba 22 de Mayo de 187 1

iI formacion es el de atentado ä un I
sanaaanss......naeassaaaaassassassaseas 1anesaaassianasaganene agente de la Autoridad verificado a !

D. José Trinidad Ariza, Alcalde
Núm. 1947. 	 mano armada: que su autor lo ha 1 	 • 	 ¡fa TINFITOS, 	 Constitucional de esta villa de! sido Alvaro, expósito, conocido por 1 	 _ 	 Baena.-s'en Gerónimo Piqueras, Comisio-

a, 	 , .
Martinez, sin ninguna circuisteis-Núm. 1916 . Hago saber: que hallándose ve-nado de apremio en esta ciudad cia agravante, y sala ateeuante de 

1 Alcaldia constitucional de canto la Secretaría del Ayunta-de Ca bra por ;a Administracion
t

no habitual; y conde- •einbritse 	
Guad a 'cazar. 	

miento de esta dicha villa, dotada
,uez 

	

econ ówica de la provincia de 	 Liándole, con aplicacion del art. 23 	 D. José Geber ..a, Alcalde consti- 	 con el haber anual de mil seto-Córdoba. 
del Código, y con arreglo al núm.

	

Iba° saber: que para hacer pa . 	 2." del 263, pärrafo tercero de1264, . 	
tucional de esta dila. 	

cientas cincuenta pesetas, con el
- 

Hago saber: que habiendo ter- , fin de proveerse por acuerdo de la
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Corporacion matnicipal de mi presi-
dencia, se haca público para que.
llegue ä conocimiento de /os aspi-
rantes, los que pudran remitir sus
solicitudes ea forma ä (ate Ayun-
tamiento er el plazo de un mes, ä
contar desde la insercion de este
anuacio en el «Boletin oficial» . de
esta provincia y en la «Gaceta»
del Gobierno.

Baena 5 de Mayo de 1871. —
José Trinidad Ariza.--Aleje Con-
treras, Secretario interino.

aomeZes.-"Ifoweffsam--"efere'e-etfe".2—̀ ".2.

3U1Ri.itOS*
Núm. 1933,

COSO.

Núm. 1934.

ity•74

J.7yravr...n.2r.s.2.reweorav.u.Ä.,.....,yelextuauccuzlexeseedra"..am- 	
O.

y ocho de Mayo de mil ochocientos

oetenta y uno.--AciscIo Fernandez
y Montes.—Tonias Rivera Infante.

eldar=r—ZIMIngZeige

Nan. 1931.

Trigo, de 14 ä 15'25 pesetas
la fanega, y de 25'34 ä 2762 el
hectóli tro.

Cebade, de 6'62 ä 7 pesetas
la f:sticza, y de 14'48 ä 12'62
hectálitro.

Nota.—.Reses degolladas oye?.

Vacas. . • 	 131
Carneros. 	  139
Corderos reeentales. 	 308
Idem lechales. 	 42
Terneras. 	 . 	 86
Cabritos 	  22

Rivas y Anaya, vecino de Casa-
rabonela, provincia de Mälaga, re-
presentado por Den José Ginamez
Monroy, de este domicilio,
ta la conmutacion de rentas de la
Capellania que CO! titulo de pri-
mera fundó en la Parroquial
Lucena Doña Luisa de Rivas Cas-
troviejo.

1.o que anuncio por termino de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba y Mayo diez y ocho
de mil ochocientos setenta y uno.
—Licenciado Don Rafael Chaparro
y Espejo.

,Asimempaarsz--.4.eusgemzetemeaeräucrarzmueeägoameecarce,....

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la de-

recha de esta ciu-
dad de Córdoba.

D. Felipe Urja, Juez de primera
instancia del distrito de la dere-
cha de: esta Ciudad de Córdoba.
En autos egecutivos que se si-

guen en este juzgado ä instancia de
Doña Dolores Macarro contra Don
Luis Iribarren, he mandado ven-
der en subasta diferentes muebles• 	 • 	 t
cuyo pormenor y aprecio aparece

en dichos GUtOS, los euales estäst de
manifiesto en la Escribanía del ee-
tuario al efecto de que puedan 1
instfuirse de dicho aprecio las per-
sonas quequieran interesarse en di-
cha subasta. Ul remate tendrá
gar en la Sala audiencia de este !
juzgado ä las doce de la mafia.aa
del dia veinte y tres del presente

mes.
Córdoba diez de Mayo de mil E8Pei°,S

ocliceien tos setenta y uno.— Felipe .t

Uribe—El actuario, Mariano Bar-

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Ramon Jis

'venez Castellanos y Castilla, veci -

no de Montilla y representado por
el Procurador de este número Don
Francisco Pardo de la Casta, soli-
cita la conmutacion de rentas de, los

1 
bienes de la capellanla fundada en
la Iglesia Parroquial de la misma
por Don Luis Rarnirez Muñoz.

Lo que anuncio por término de
30 dias en la forma ordinaria para

eI que suma sus efectos.
Córdoba 17 de Mayo de 1871 —

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

' representado por Don Francisco I ä 0'24 la libra, y ä 0 452 el kiló:
IPardo de la Casta, Procurador de 1 grama.

los Juzgados de esta ciudad, soll- '. Carbon vegetal, de 1'25 ä P50

cita la conmutacion de rentas de ' pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13

los bienes de las capellanías que - el kilógramo.l
z ' 	

Ideen mineral, a 1'12 pesetas la
' con título do I. y 2. 8 fundó en di- .;; 	arroba, y ä 0'09 el Isilógramo.

1 
cha villa en su Iglesia parroquia! ' 	 Cols, ä. 0'78 pesetas la arroba,

1 y capilia de Dios Padre I). Francis- 1 y ä 0'07 el kilógrarno.

co de Medina Vicario. 	 Jabon, de 10 ä 12'50 pesetas
1 

Lo que se anuncia por tértni-
la arreba; de 018 á 0'59 lalibra, y!
de 1'04 ä ('7 el Isilógrarno.

no de 20 dias en la forma ordi na- 	 Patatas, de P75 ä 2'12 peseta s
¡ja para que surta sus efectos. 	 ; la arroba; de 0‘08 ä 0'10 la libra

Córdoba 19 de Mayo de 18i1.-- . y de 017 a 0'22 el kilógratno.

Licenciado Ison Rafael Chaparro y 	 Aceite, de 14'50 á 14'75 pose-

Espejo 	

'

tas la arroba; de 0'50 ä 0'59 la li-
.

bra, y de 11'54 á 1 1'74 el decá -

i litE°V. ino, de 47 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 ä 0'32 el -cuartillo, y

el 	 de 5 055 ts 6'34 el decälitro.
1 	 Petróleo, sí. 036 pesetas el cuar-

de . tillo, y á 7'14 el deeälitro.
..,

Licenciado D. Lafeel Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: Que D. Ramon Ji-

menez Castella.nos y Castilla, veci-
no de Montilla, solicita la con inuia-
clon de rentas de los bienes de la
capellanía fundada en la Iglesia
Parroquial -de la Misma por D. Bar-
tolomé Jurado de Lucena.

Lo que anuncio por término de
30 dias en la forma ordinaria para
que surta sus efectos.

Córdoba 17 de Mdyo do 1 871.—

Licenciado D. Rafael Chaparro y

Aythilniieati) popular da

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion del Mercado
de granos y nota de precios de ar-
tículos de consumo, resulta lo si-
guiente.

Carne de vaca, de 13'50 ä 15
pesetas la arroba; de 0'38 á. 0'65 la
libra, y ä 1'55 el Isilágramo.

Ideas d e carnero, á0'73 pesetas
la libra, y ä :1'4-3 el kilógramo.

Idem dc ternesa, de 1 a 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 ä 2'71
el kilógrsuno.

Despojos de cerdo, ä 10'50 la
arroba; ä 0'50 la libra, y ä 1'08 cl
kilógramo.

Tocino añejo, de 24 ä 25 pe-
sotas la arroba; ä 1'06 la libra,
y a 2'30 el kilógratrio.

Idem fresco, ä 20 pesetas la ar-
roba; ä 0'87 la libra, y ä 1'89 el
kilágraino.

Jamon, de 2'2'50 ä 28 pesetas
la arroba; de 1'25. P50 la libra,
y de 2'71 á. 3'25 el kilógratno.

Pan de dos libras, de 0'41 ä
0'47 pesetas, y de 0'84 si 0'50 el
kilógramo.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 à0'71 la
libra, y de 0'99 á 1'35 el kiló -
gramo.

Judías de 6'50 A. 7 pesetas la
Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. I. el 	 sle 0'52 ä 0 '76 el Isilógramo .
arroba; de 0'28 ä 0 . 35 la libra, y 6 del corriente, Se hallan

Ide est Diócesis. Arroz, de 5 ä 6`Z.50 pesetas la de venta en la imprenta
obispo 	 a 

Islúzn .1932.

Núm. 1938.

de 0'52 ä 0 476 ei kilócrarao 	
. e 	 DE COR-arroba; de 0`28 ä 0'33 la libra, cHago saber: que l). Manuel Mo- 	 1 I ')IAtil0

lera Murillo vecino de Belaleazar, 1, y 	 . 	 á 6 	
t ,I, ,. .. 

i • 	 DOB ,%. •Lenteje.s, 	 pese as a art o sa

! A los Secretarios de
Ayuntamiento.

Hojas de empadrona-
miento con arreglo al
modelo mandado obser-
var en el reglamento de

Total.. 	 . 	 1.081
Su peso en libras.... 73.611.—

Idern en kilógramos.... 33.867'905.
Lo que se anuncia al públi-

co para su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 1871. --

El Alcalde primero, Manuel Ma-
ria José de Galdo.

N

fenteCILZIMIVErMiY.WeMe,. ^-"n . erAPSCJI=ViVE211,2!

MATRICULA DE SUB-
SIDIO.

Pliegos impresos para for-
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra -
dos 18.

ESC a 'CIJR
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el deApaeho de este pe-
ri6ffico.

AUNCIOS.

Juzgado de primera instan-
cia de Fuente Obcjuna.

Don Acisclo Fernandez y Montes,
Juez de primera instancia de es-
ta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y

emplaza ä Teresa Fajardo, que resi-
dió últimamente en Villanueva del
Rey, para quo en el término de
quince dias contados desde el si -
guiente ä el de la ins•rcion de-este
edicto en el «Bolctin oficial» de es-
ta' provincia, comparezca - en ' este
Juzgado- ä prestar cierta declara -
cion en la causa que instruyo por
muerte de su marido Juan Gime-
nez Campos, apercibida que si.ne
lo verifica se sustanciarä la causa
sin este requisito.'

Dado en FuentesObej una ä diez

Ley electoral vigente.
Se halla de venta en la librería

del D'amo DEC6ise0aa, calle de San
Fernando, número 34.

Núm. 1939.
LícêuciadÒ 1.). Rafael Chaparro

Espejo, iielegado dc 	 E. I.
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Juan

Ley hi potecaria
decretada recientsmente, su regla-
mento y arancel; todo anotado. So
vende ä 10 rs. en rústica y 12 en-
cuadernada en Madrid, librería de
don L. Pablo Vitlaverdc, Carretas
As, quien la remitirá franca, man-
dando su importe, v en Córdoba
en la librería del DIAZUO n ~soma,
calle de San Fernando núm. 34.

Imprenta del DI ARIO DE CORDOBA.
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